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Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

     Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, la recurrente deberá 

certificar su derecho de postulación (núm. 5°, artículo 90 C.G.P.), esto es, 

acreditar su condición de abogada o presentar la demanda por conducto de 

apoderado judicial; nótese que para la formulación del recurso extraordinario de 

revisión se requiere de derecho de postulación conforme al artículo 73 del C.G.P., 

sin que el mencionado recurso se encuentre dentro de las excepciones legales 

para actuar en causa propia, previstas en el Decreto 196 de 1971. 

 

  So pena de rechazo deberá cumplirse lo anterior, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación de este auto por estado (inc. 2º art. 358 

C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Magistrado 
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